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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII y 
li Reina Doña Victoria Eugenia (que 
Dios guarde) continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia.

(Gaceta 26 al 28 de Octubre')

SECCION OFICIAL
Núm- 2608

DELEGACION DE HACIENDA
. DE BALEARES

Anuncio.—El día dos del próximo mes 
de Noviembre se abre el pago de los abe
tes á los individuos de Clases pasivas que 
lo perciben por la Depositaría Pagadu- 
tia de esta Delegación en la siguiente 
forma.

Día 2.—Montepío Militar, Montepío Ci
vil y Jubilados.

Día 3.—Retirados de Guerra y Marina.
Palma 26 de Octubre de 1906.—El De

legado de Hacienda, Francisco de Semír.

Núm. 2609
O Fernando del Riot Tesorero de Hacien

da de esta provincia.
Hago saber; Que por el 8r Administra

dor principal de Aduanas de esta provin
cia, me ha sido remitida una ce'tificicióo 
en que aparece deudor a! Tesoro púb ico 
0. Bartolomé Coiom P^rs, vecino de Bu- 
Sola, en concepto de multa impoeata por 
ti Juma A immistratíva por apreh nsió» 
de aguardiente de caña y anisado, y otra 
Por el Arendatario de la recaudaucón de 
Contribuciones en que lo aparece Barbara 
Vallespir Ferrer como tercera poseedora 
de una finca Urbana sita en la villa de 

1 Manacor, loe que no han satisfecho sus 
descubiertos dentro los plazos reglamenta
ba, he dictado la siguiente

Providencia: Los individuos comprendí 
dos en estas certificaciones quedan incur- 
Bos en el apremio de primer grado segnn 
dispone el articulo 50 de la Instrucción de 
Procedimientos, pudiendo satisfacer la 
tQota y recargos durante los tres dias pri
meros á la pub icación de ésta en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  como preceptúa el articu 
*a 42 de dicha Instrucción.

Palma 27 de Octubre 1906.—Fernando 
del Rio.

Núm 2610
ADMINISTRACION DEPOSITARIA

DE HACIENDA DE IB1ZA
Formada la matricula de subsidio, in- 

dbBtriai y de comercio de esta ciudad pa- 
** 61,afio próximo de 1907, queda expues

el Púbíigo á electa^ 4e en 

esta Dependencia por término de diez 
dias á contar desdo el siguiente en qu« 
aparezca el presente anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provlnria.

Ibiza 26 Octubre de 1906.—El Admi 
nístrador, Martin Pou. —El Interventor, 
Monserrate Mascaró.

Núm 2611
• AYUNTAMIENTO DE PALMA

SUBASTA
Co n d ic io n e s  bajo las cuales el Ayunta

miento de Palma adjudicará en públi
ca subasta el servicio de alumbrado 
público por Petróleo en los arrabales, 
barriadas y caseríos del término mu
nicipal de Palma, donde el Ayunta
miento lo tenga establecido, para du
rante los años 1907 y 1908.

1 .a—Día para celebrar la subasta
La subasta se celebrará á las 11 del 

día 1.® de Diciembre próximo en la Ca
sa Consistorial.

2 .a—Legislación aplicable
Se dán por reproducidas para todos 

los efectos legales, en estas condiciones 
el R. D. de 12 de Julio de 1902, la Ins
trucción de contratos de 24 de Enero de 
1905 y las demás disposiciones aplica
bles á las que el contratista se atempe
rará en lo que no esté previsto en las 
presentes.

3 .a—Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se haián en plie

gos cerrados y serán ex-endidas en pa
pel de la clase II (una peseta) y adap
tadas al adjunto modelo. Se entregaran 
al Presidente del acto sin que puedan 
ser registradas y contendrán además de 
la proposición la cédula personal y el 
documento justificativo del depósito pro
visional. Si u a misma persona presen 
tase dos ó más pliegos, la cédula y el 
resguardo del depósito podra incluirse 
indistintamente en cualquiera de el'os 
coiis derándose incluidos en todos.

4,*—Depósitos y su ampliación como 
fianza

No admitirá postura al que no acre
dite haber consignado en la Caja Gene 
ral de Depósitos ó en la Depositaría del 
Ayuntamiento la cantidad de doscien as 
pesetas.

El rematante ampliará su depósito 
dentro de los 10 dias inmodiatos siguien
tes á la notificación de haberse aproba
do por el Ayuntamiento el remate, has 
ta completar Ja suma de cuatrocientas 
pesetas, cuya cantidad quedará como 
fianza definitiva para asegurar las res
ponsabilidades del contrato.

Dichas consignaciones deberán veri 
ficarse en metálico, en Bonos municipa
les ó bien en valores públicos regu
lando su importe efectivo conforme 
prescribe la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905.

5 .a—Proposiciones iguales
En caso de presentarse dos ó más 

proposiciones iguales será preferida la 
primera y eu su cousecuehcia las car

petas de los pliegos se numerarán co
I rrelativamente por el orden en que ha
yan sido entregados al Presidente.
6 .*—Depósitos que no producen efecto

Con el licitu ior quv constituya el de
pósito provisional y no presente propo
sición ó ésta no sea legalmente admisi
ble por no adaptarse al modelo, por ex
ceder del tipo de la subasta, por no con
tinuarse en el papel correspondiente ó 
por otro motivo, se entenderá que re
nuncia al 5 por 100 de la cantidad de
positada el cual se le descontará en el 
acto de devolverse el depósito, en con
cepto de derechos de custodia.

7 .a—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto ni valor 

alguno mientras no sea. definitivamente 
adjudicada por el Ayuntamiento.
8 .’—Actos ilegales de los proponentes
Caso de que el Ayuntamiento sospe

chase confabulación entre los propo
nentes, se instruirá expediente admi
nistrativo reteniendo los depósitos de 
las personas á quienes alcance; suspen
diendo la adjudicación de la subasta. Si 
en este expediente se confirmara la sos
pecha se pasará el asunto á los Tribu
nales ordinarios.

9 .a—Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser bast-oteados 

indistintamente por cualquier abogado 
domiciliado en esta ciudad á tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 de Ju
nio de 1900.

10 .—Gastos de la subasta
Está u hgauo ei cuniratista á satis

facer todos los gastos que ocasione el 
contrato, como son: papel sellado para 
la tramitación del expediente, contribu
ciones directas é indirectas, inserciones 
en los periódicos oficiales, escrituras 
públicas que sean procedentes según la 
Instrucción (con una copia auténtica 
para el Ayuntamiento) y demás que 
ocurran sin excepción alguna.

11 .—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilice el 

contratista serán asegurados de los ac- 
cideutes del trabajo á costas del contra
tista, el cual sustituirá al Ayuntamiento 
en todas las responsabilidades que 
puedan caberle como patrono. Se apli 
cará la jornada de 8 horas para regu
lar el trabajo.

12 .—Tribunal administrativo
Las cuestiones que suijan respecto al 

cumplimiento de este contrato serán 
resueltas por la via administrativa ex
clusivamente.

13 .—Cuestiones entre contratistas 
y dependientes

Las cuestiones que se susciten entre el 
contratista y sus empleados en este ser 
vicio, se ventilarán ante el Tribunal 
que compete, siendo á aquellas comple
tamente extraño el Ayuntamiento.

14 .—Domicilio del contratista
El contratista deberá residir en esta 

ciudad, ó en su defecto tener persona 
en el|a con poder bae lance, que le re

presente, entendiéndose siempre que 
aquel, es icsponsabje de todos los actos 
de su apoderado y cualquiera notifica
ción hecha á éste se entenderá como si 
lo fuera á su principal, sin que pueda en 
ningún caso eximirse de ninguno de 
sus deberes, cualquiera sea el pretexto 
que alegue.

15 .—Contrato con los obreros
El rematante deberá celebrar con los 

obreros que hayan de ocuparse con las 
obras el contrato de que trata el artícu
lo primero del R, D. de 20 de Junio de 
1902 en el que habrá de quedar preci
samente estipulada la duración del mis
mo, los requisitos para su denuncia ó 
suspensión, el número de horas de tra
bajo y el precio del jornal.

16 .—Devolución de la fianza
La fianza no será devuelta al contra

tista hasta que éste termine su contrato 
y se le liquiden los trabajos ejecutados 
y justifique el pago total de la contri
bución de subsidio industrial y de los 
daños y perjucios.

17 .—Duración del contrato
Se dará principio á la ejecución de 

este contrato el dia 1.® de Enero de 
1907 y terminará el 31 de Diciembre 
de) año 1908.

18 .—Crédito mensual
Se acreditará meosualmeote al con

tratista la obra ejecutada con arreglo á 
lo que resulte de la certificación expedi
da por el jefe de la guardia municipal.

19 .—Recepción del material
La recepción tendrá lugar al termi

nar la contrata, los gastos de liquida
ción serán de cuenta del contratista, y 
éste quedará relevado de responsabili
dad y se le devolverá la fianza tan pron
to se le expida certificado por el Arqui
tecto municipal en el que acredite que 
todo el material se encuentra completo 
y en buen estado de conservación y que 
dicho contratista á cumplido con ¿odos 
los deberes y obligaciones.

20 .—Calidad del petróleo
El petróleo que deberá utilizarse para 

el alumbrado objeto de este contrato se
rá de superior calidad.

21 .—Encendido y duración del 
alumbrado

El encendido de los faroles que co
rran á cargo del contratista empezará 
á la puesta del sol y terminará antes 
de que transcurra media hora después 
de ella, debiendo permanecer encendi
dos 5 horas á lo menos, dando durante 
todas ellas luz blanca, fija y sin humo, 
y se considerarán como no encendidos 
para los efectos penales los que no ten
gan d cha duración.

Se encenderán los faroles todos los 
dias del mes exceptuando los conpren
didos desde el dia que tenga lugar el 
cuarto creciente de la luna, inclusive, 
hasta después del plenilunio y antes del 
cuarto menguante, empezando de nuevo 
el encendido á partir del primer dia en 
que la luna salga mas de dos horas des
pués de la puesta del sol. »
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¿2.—Penalidad por fallas de éñeendido 

é intensidad
Las faltas de puntualidad en las ho

ras de encendida se castigarán con una 
multa de una peseta por farol siempre 
que el encendido tenga lugar antes de 
una hora después de la puesta del sol. 
Si el contratista dejara de encender al
gún farol ó lo encendiera después de 
haber transcurrido mas de una hora á 
partir de la puesta del sol, se le impon
drá por farol una multa de dos pesetas.

Las faltas de puntualidad en el en
cendido y las de duración del tiempo 
que deben permanecer encendidos los 
faroles y las de intensidad lumínica en 
los mismos podrán denunciarlos todos 
los dependientes del Ayuntamiento y 
todos los vecinos por escrito, siempre 
que acompañen á la denuncia mas de 
cinco Armas de personas de buena con- 
ducta^ estas denuncias no serán apela
bles por el contratista, y una vez exa
minados é informados por la Comisión 
de Alumbrado y aprobadas por el 
Ayuntamiento se descontará su importe 
del líquido que acredite el contratista.

23 .—Fijación de intensidad lumínica
La altura é intensidad lumínica de la 

llama de los mecheros será la corres
pondiente á la dimensión délos mismos, 
la que deberá también ser Aja durante 
las 5 horas que deban permanecer en
cendidos. Cuando no reuna estas condi
ciones la Alcaldía impondrá al contra
tista la multa de pesetas 0‘50 por cada 
falta que se note.

Para los efectos penales se conside
rará como no encendidos los faroles 
cuando la llama no traspase el punto en 
que tiene menor diámetro el tubo de 
cristal del mechero.
24 .-—Operaciones á cargo del contratista

Serán de cuenta y riesgo exclusivo 
del contratista las operaciones siguien
tes: reposición de mecheros y tubos, pin
tura de los faroles, ménsulas y colum
nas (una vez ai año en los meses de Fe
brero y Marzo) y conservación ordina
ria del montante ó columna, pequeñas 
reparaciones y conservación ordinaria 
del farol, depósito de petróleo y meche
ros, despavilado, arreglo, limpieza, en
cendido y todas las demas obras y ma
nipulaciones necesarias para conservar 
en buen estado el material que haya re
cibido y obtener con regularidad la luz 
Aja y duración de la misma determina
da en estas condiciones para lo cual el 
contratista depositará en cada farol la 
cantidad necesaria de petróleo, pudién
dose tomar por la Administración, las 
precauciones y medidas necesarias pa
ra comprobar su exactitud.

25 .--Conservación del material
El contratista procurará aprovechar 

todos los dias de luna en que no se en
ciendan los faroles, para efectuar las 
operaciones de pintado, conservación 
y reparo á An de que por causa de ellas 
no tenga que suspenderse el servicio 
público.

Deberá también el contratista efec
tuar por su cuenta y riesgo todas las 
operaciones de conservación y repara
ción ordinaria del material recibido y 
las obras de conservación y reparación 
extraordinaria del mismo, serán de car
go del Ayuntamiento, entendiéndose por 
tales los desperfectos en los faroles, 
mensuales y columnas ocasionadas por 
el público, las grandes tempestades y 
las reposiciones de columnas, pilares 
ménsulas, faroles, depósitos y mecheros 
para el alumbrado de petróleo impuesto 
por el desgaste debido al uso por más 
de 2 años. La reparación de cristales 
de la portezuela del farol y del cristal 
de fondo del mismo será siempre de 
cuenta del contratista. Siempre que el 
público, las grandes tempestades ó el 
desgaste del matera! exijan operaciuure 
de conservación extraordinaria, el con 
tratista dará parte por escrito inmedia
tamente al Jefe de la guardia munici
pal á An de que éste por si ó por medio 
de sus subordinados reconozca la obra 
y ordene su reparación por cuenta del

Ayúntamiento si fuese extraordinaria y i 
por cuenta del contratista en caso con
trario.

Cuando las operaciones, sean de la 
clase que fueren, exijan la suspensión 
del alumbrado, se descontará al contra
tista por farol y noche en que no se en
cienda, veinte y dos céntimos de peseta 
(0‘22) sujetándose esta cantidad á la 
baja que se obtenga en la subasta.

26 .—Pago del servicio y tipo para la 
subasta

Todos los meses se abonará al contra 
tista por farol en cuyo alumbrado y 
conservación no se hayan cometido fal 
tas, cuatro pesetas cincuenta y tres 
céntimos (4*53) sujetándose esta canti
dad que es la que se señala como tipo 
para la subasta, á la baja que se obten
ga en la misma.
27 .—Entrega del material y facultad de 

aumentar ó disminuir el alumbrado.
Al principiar la contrata el Arquitecto 

ó Maestro de obras municipal facilitará 
al contratista por escrito relación de
tallada del número de faroles que deben 
correr á su cargo. El Ayuntamiento po
drá aumentar ó reducir el número de 
faroles destinados al alumbrado públi
co, como convenga á sus necesidades, y 
al efecto lo participará por medio de sus 
dependientes y de oñcio al contratista. 
Iguales formalidades se cumplirán cuan
do se cambién de sitio los faroles. El 
contratista no podrá por altas, bajas ó 
cambio de faroles reclamar indemni
zación sea de la clase que fuere á ñn de 
que el precio de cuatro pesetas cincuen
ta y tres céntimos por mes y farol en
cendido durante los dias necesarios (20 
por término medio al mes) permanezca 
invariable y sujeto solamente á la baja 
de subasta no pudiendo dicho precio en 
caso de rescisión sea por la causa que 
fuere sufrir descomposición alguna y no 
quedando obligado el Ayuntamiento en 
tales casos á adquirir efectos de repues
to ó medios de ejecución que posea el 
contratista, debiendo éste al terminar la 
contrata entregar todo el material reci
bido completo y en buen estado de ser
vicio lo que se comprobará mediante el 
acta extendida psr el arquitecto muni
cipal ó maestro de obras, documento 
que será indispensable para la devolu
ción de la fianza al contratista.

En caso de rescisión se abonará sola
mente por noche de alumbrado y farol 
veinte y dos céntimos de peseta (0'22) 
durante el mes que tenga lugar.

Todos los meses se abonará al contra
tista los servicios prestados, mediante 
certificación expedida por el Jefe de la 
guardia municipal, descontando de su 
importe las multas impuestas y anotan
do en ella las vicisitudes que tengan lu
gar durante dicho mes.

28 .—Separación de los dependientes 
del contratista

El Contratista desempeñará el servi
cio con el mayor esmero posible que
dando obligado á despedir sus depen
dientes que falten al público, á los se
ñores de la Comisión de Alumbrado ó á 
los funcionarios del Ayuntamiento; ade
más deberá atender todas las observa
ciones que le haga el Jefe de la guardia 
municipal y que vayan encaminadas á 
la mejor realización de sus deberes, 
aunque no se detallen en este pliego de 
condiciones,

29 .—Facultad en el Ayuntamiento 
para rescindir el contrato

Este contrato podrá rescindirse siem
pre que lo acuerde el Ayuntamiento con 
tal de que se devuelva la fianza al con
tratista y avise á éste con dos meses de 
anticipación, el cual no podrá reclamar 
daños y perjuicios ó indemn zaciones 
sean de la clase qu< fueren.

Modelo de proposición
D. N. N. vecino de.....  según cédula 

personal que acompaña, enterado del 
pliego de condiciones publicado en el 
BobEriN Of ic ia l  núm. y demás que 

Íobra en la Secretaría de esta Corpora
ción con arreglo á las cuales se adjudi
ca la empresa del aervic.o de alumbrado 

público de los arrabales, barriadas y 
caseríos del Termino Municipal de Pal
ma, se obliga á tomar á su cargo dicha 
empresa por la cantidad de. ... (en le
tras) pesetas mensuales por farol.

(Fecha y firma.)

Palma 29 Octubre 1906.-El Alcal
de, Bernardo Calvet - P. A. del A.—El 
Secretario accidental, Eduardo Morro

Núm. 2612
SUBASTA

Condiciones bajo las cuales el Ayunta
miento adjudicará en pública subas
ta los efectos de Cereria que necesi
te y reclame para su servicio, du
rante los años 19í)7 y 1908.

1 .a--Dia para celebrar la subasta
La subasta se celebrará á las doce 

del d>a l.° de Diciembre en la Casa 
Consistorial

2 .a—Legislación aplicable
Se darán por reproducidas para to

dos los efectos legales, en estas condi
ciones el R. D. de 12 de Julio de 1902 
la Instrucción de contratos de 24 Enero 
de 1905 y las demás disposiciones apli 
cables á las que el contratista se atem
perará en lo que no esté previsto en las 
presentes.

3 .a —Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se harán en plie

gos cerrados y serán extendidas en pa
pel de la clase 11, (una peseta) y adap
tadas al adjunto modelo. Se entregarán 
al Presidente del acto sin que puedan 
ser retiradas y contendrán además de 
la proposición, la cédula personal y el 
documento justificativo del depósito pro
visional. Si una misma persona presen
tase dos ó mas pliegos, la cédula y el 
resguardo del depósito podrá incluirse 
indistintamente en cualquiera de ellos 
considerándose incluidos en todos.

4 .a—Depósitos y su ampliación come 
fianza

No se admitirá postura al que no 
acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos ó en la Deposita
ría del Ayuntamiento la cantidad de 
cincuenta pesetas.

El rematante ampliará su depósito 
dentro de los diez días inmediatos si- 
gnientes á la notificación de haberse 
aprobado por el Ayuntamiento el re
mate, hasta completar la suma de cien 
pesetas, cuya cantidad quedará como 
fianza definitiva para asegurar las res
ponsabilidades del contrato

Dichas consignaciones deberán veri
ficarse en metálico, en Bonos Munici
pales ó bien en valores públicos regu
lando su importe efectivo conforme 
prescribe la Instrucción de 24 de Ene
ro de 1905.

5 .a—Proposiciones iguales
En caso de presentarse dos ó más 

proposiciones iguales será preferida la 
primera y en su consecuencia las car
petas de los pliegos se numerarán co
rrelativamente por el orden en que ha
yan sido entregados al Presidente.
6 .a—Depósitos que no producen efecto

Con ei imitador que constituya depó
sito provisional y no presente proposi
ción ó ésta no sea legalmente admisi
ble por no adaptarse al modelo, por ex
ceder del tipo de la subasta, por no con
tinuarse en el papel correspondiente ó 
por otro motivo, se entenderá que re
nuncia al cinco por ciento de la canti
dad depositada el cual se le descontará 
en el acto de devolverse el depósito, en 
concepto de derechos de custodia,

7 .a—Adjudicación del remate
La subasta uo teuura efecto ni valor 

alguno mientras no sea definitivamente 
aojudicada por el Ayuntamiento.
8 .a—Actos ilegales de los proponentes
Caso de que el Ayuntamiento sospe

chase confabulación entre los propo- 
nenies se instruirá expediente adminis
trativo reteniendo los depósitos de las 
personas á quienes alcance; suspendien
do la adjudicación de la subasta. Si en 

, este expediente se confirmara la sospe

cha se pasará el asunto á los Tribüfia» 
les ordinarios.

9 .a—Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser bastanteadog 

indistintamente por cualquier abogado 
domiciliado en esta Ciudad á tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 de Jy. 
nio de 1900.

10 .—Gastos de la subasta
Está obligado el contratista á satipfa. 

cer todos los gastos que ocasione el 
contrato, como son: papel sellado para 
la tramitación del expediente, contri
buciones directas ó indirectas, inser
ciones en los periódicos oficiales, escri
turas públicas que sean procedentes se
gún la Instrucción (con una copia au. 
téntica para el Ayuntamiento) y demái 
que ocurran sin excepción alguna.

11 .—Riesgo y ventura
El contrato será á todo evento y i ■ 

riesgo y ventura de ambas partes y noj 
podrá rescindirse, novarse ni modificar- j 
se por ningún concepto ni aun á titulo dt 
epidemia, huelga, alterac ón del ordec 
público, guerra, ni por ningún otro con-, 
cepto por excepcional y extraordinario 
que sea.
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12 .—Obreros y jornada legal .
Los obreros manuales que utilice el 

contratista serán asegurados de los ac
cidentes del trabaio á costas del con
tratista, el cnal sustituirá al Ayunta
miento en todas las responsabilidadei 
que puedan caberle como patrono. Si 
aplicará la jornada de ocho horas pan 
regular el trabajo.

13 .—Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto al 

cumplimiento de este contrato serán re
sueltas por la via administrativa exclu
sivamente.

14 .—Cuestiones entre contratista y 
dependientes

Las cuestiones que se susciten entre 
el contratista y sus empleados en este 
servicio, se ventilarán ante el Tribunal 
que compete, siendo á aquellas complfr, 
tamente extraño el Ayuntamiento,

15 .—Tipo de subasta
El tipo de la subasta es de seis pese

tas el kilógramo para los efectos de Ce
rería que reclame y el de cinco pesetas 
que el Contratista deberá abonar por ki
logramo por los residuos que view 
obligado á recibir.
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16 .—Domicilio del contratista
El contratista deberá residir en esta 

Ciudad, ó en su defecto tener persone 
en ella con poder bastante, que le re
presente, entendiéndose siempre qu*1 
aquel, es responsable de todos los acto) 
de su apoderado y cualquiera notificó 
ción hecha á éste se entenderá como si 

D

lo fuera á su principal, sin que pueda ec 
ningún caso eximirse de ninguno de 
sus deberes, cualquiera sea el pretexto 
que alegue.

17 .—Principio de subasta
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efecEl contratista dará principio a la su* 

basta el día primero de Enero de 1907, prec 
y terminará en treinta y uno de Di' de ; 
ciembre de 1908. dich

18 .—Contrato conloa obreros .
E remátame deberá celebrar con k’ 

obreros que hayan de ocupari-e eo 1» 
subasta, el contrato de que trata el 
ticulo primero del Real decreto de 
Julio de 1902, en el que habrá de que‘ 
dar precisamente estipulada la duracido 
del mismo, los requisitos para su de' 
nuncia ó suspensión, el número de bo* 
ras de trabajo y el precio del jornal.

19 .—Calidad de la cera
Las antorcha», hachas, blandones' 

sirios que entregue el contratista deb? 
rán ser de cera pura de abeja perfecta' 
mente elaborada.
20 .—Plazo de entrega de la cera que • 

pide
Los efectos qne se reclamen al coDj 

tratista deberá entregarlos dentro 
plazo prudencial que al efecto se le 
ñalará al hacerle el pedido.

21 .—Penalidades por faltas de cu»' 
plimiento al contrato , .

Si el contratista dejare de facilí** 
loe efectos que se le pidan ó bWT* 
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loa facilitado» no reunan las condicio
nes debidas y no ios reemplazare en el 
acto, se procederá por el Ayuntamien
to á la compra de -Hchos efectos, sien
do de cuenta del rematante el abouo de 
la diferencia si costasen á mayor precio 
con relación al contrato, en cuyo caso 
vendrá obligado á satisfacer la diferen 
cia en el acto y si no lo hiciere, se le 
descontará del primer pago que se le 
haga ó del depósito, en cuyo caso debe
rá completarlo dentro los cinco dias si
guientes al ser notificado,

22 .—Obligaciones del contratista
El contratista queda obligado á reci 

bit sin abouo de cantidad alguna la ce 
ra que haya entregado y no haya sido 
estrenada.

También queda obligado el contratis
ta á recibir por el precio que se señala 
en estas condiciones ios residuos de la 
cera que se haya extrenado.

23 .—Baja en la subasta
Los llenadores al hacer sus proposi

ciones determinaran el tanto por ciento 
de rebaja al liquido que resulte en la 
cuenta de efectos ajustados á los pre
cios continuados en la condición quince.

24 .—Liquidación mensual
El Ayuntamiento abonará al empre

sario el importe de los efectos facilita 
dos, hecha deducción de los devueltos, 
previa la oportuna cuenta que deberá 
entregar el día último de cada mes, jus
tificándola con los vales expedidos por 
la Alcaldía, Presidente de la Comisión 
respectiva ó funcionario encargado que 
se delegue, que le habrán sido entrega
dos al hacerle los pedidos.

25 .—Facultad en la adquisición por 
parte del Ayuntamiento

El Ayuntamiento no viene obligado 
á adquirir .cantidad alguna determina
da de los materiales objeto de esta su
basta, sino tan solo á que en caso de 
que lo verifique deberá hacerlo del con
tratista y por los precios estipulados y 
no adquiriendo material alguno por 
cualquier motivo que sea, no podrá el 
adjudicatario formular reclamación por 
este concepto ni pedir indemnización ni 
rescindir el contrato.

Modelo de proposición
en papel de 11.* clase una peseta

D...(nombre y dos apellidos) domi
ciliado en esta Ciudad calle de.....n®.......  
provisto de la cédula personal que ex
hibe n.®..... de la clase.......expedida dia 
.... con capacidad para contratar y en
terado del pliego de condiciones bajo las 
cuales el Ayuntamiento de Palma adju
dicará en púoiica subasta el sumía stro 
de efectos de Cerería, que necesite y 
reclame para el servicio dei mismo y 
Para durante los años 19U7 y 1908, me 
obligo á facilitar dichos efectos con la 
rebaja de un..... (en letras) por ciento 
del liquido que resulte eu las cuentas de 
efectos suministrados ajustados á los 
Precios consignados en las condiciones 
de subasta y sujetándome en un todo á 
dichas condiciones.

(Fecha en letra, tirina entera)

Nota.—Las proposiciones eu pliego 
Errado ó carpeta dirán: Proposición 
Para oblar á la subasta para el sumi- 
11 litro de efectos de Cerería.

Palma 29 de Octubre de 1906. - El 
Alea.de, Bernardo Ualvet. --P. A. dei 
A.- Et Secretario accidental, Eduardo 
Morro.

Núm. 2613 
NUBASTA

Co n d ic io n e s  bajo las cuales el Ayunta
miento de Paima adjudicará en públi
ca subasta para durante el año mil 
Novecientos siete, ei suministro de li
bros, carpetas, impresos de todas cía- 
ses, papel, sobres y demás que nece 
8ite la Secretaria del mismo y depen
dencias municipales.

1 .a—Dia para celebrar la subasta
La subasta se celebrará á las 13 del 

1* Diciembre próximo en la Casa 
^oaistormt

2 .a—Legislación aplicable
Se dan por lepruducidas para todos 

’os efectos legales en estas condiciones 
el Real Decreto de doce de Julio de rail 
novecientos dos, la Instrucción de con 
tratos de veinte y cuatro de Enero de 
mil novecientos cinco y las demás dis
posiciones aplicables á las que el con 
tratista se atemperará en lo que no esté 
previsto en las presentes.

3 .a—Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones ■ e barau en pl-egos 

cerrados y serán extend tas en papel 
de la clase oncena (una peseta) y adap
tadas al ajunto modelo Se entregarán 
al presidente del cto sm que pu dan 
ser retiradas y contendrán a temás de 
la proposición, la cédula personal y el 
documento justificativo del depósito pro 
visionai. 8- una misma peisona presen 
tase os ó más pliegos, ia cédula y el 
resguardo del depósito podrá inc uirse 
indistintamente en cualquiera de ellos 
cons’deránd se incluidas en todos
4 .‘--Depósito y su ampliación como fianza

No se admitirá postura al que nj 
acredite haber consigna >o en la Caja 
general de depósitos ó en la Depositaría 
del Ayuntamiento la cantidad de cien 
pesetas.

El rematante ampliará su depósito 
dentro de los diez días inmediatos si
guientes á la notificación de haberse 
aprobado por el Ayuntamiento el rema 
te, hasta completar la suma de quinien
tas pesetas cuya cantidad quedará como 
fianza definitiva para asegurar las res
ponsabilidades del contrato.

Dichas consignaciones deberán veri
ficarse en metálico en bonos municipa
les ó bien en valores públicos regulando 
su importe efectivo conforme prescribe 
la Instrucción de veinte y cuatro de 
Enero de mil novecientos cinco.

5 .a—Proposiciones iguales
En caso de presentarse dos ó más pro

posiciones iguales será preferida la pri
mera y en su consecuencia las carpetas 
de los pliegos se enumerarán correlati
vamente por el orden en que hayan si
do entregados al Presidente.
6 .*—Depósitos que no producen efecto

Con el licitador que constituya depó
sito provisional y no presente proposi
ción ó ésta no sea legalmente admisible 
por no adaptarse al modelo, por exce
der del tipo de la subasta, por no conti
nuarse en el papel correspondiente ó 
por otro motivo, se entenderá que re 
nuncia al cinco por ciento de la canti 
dad depositada el cual se le descontará 
en el acto de devolverse el depósito, en 
concepto de derechos de custodia.

7 .a—Adjudicación del remate
La subasto, no tendíá efecto ni valor 

alguno mientras no sea definitivamente 
adjudicada por el Ayuntamiento.
8 .*—Actos ilegales de los proponentes
Caso que ei Uutaujieniu sospechase 

confabulación entre ios proponentes se 
instruirá expediente administrativo re
teniendo los depósitos de las personas á 
quienes alcance; suspendiendo la adju 
dicación de ia subasta. Si eu este expe
diente se confirmara la sospecha se pa
sará el asunto á los Tribunales ordina 
ríos.

9.1— Bastan te o de poderes
Los pódeles podían ser bustanteados 

ludistiuiameme por cualquier abogado 
dom ciliado en esta ciudad á tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de trece de 
Jumo de rail novecientos.

10 .—-Gastos de la subasta
Está obligado el Cuuiratisto á satisfa

cer todos los gastos que ocasione el 
contrato, como son: papel sellado para 
¡a tramitación del expediente, contribu
ciones directas ó indirectas, inserciones 
eu los periódicos oficiales, escrituras 
públicas que seau procedentes segúu la 
lustruccióu (con una copia auténtica 
para el Ayuntamiento) y demás que 
ocurran sin excepción alguna.

11 . —Riesgo y ventura
El contrato ¡sera a todo evento y á 

riesgo y ventura de ambas partes y no 
podrá rweiudirye, novarse ni modificar- 

I se por ningún concepto, ni aun á titulo 
I de epidemia, huelga, alteración del or

den público, guerra, ni por uingún otro 
concepto por excepc onal y extraordi
nario que sea.

12 .—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilice el 

contratista serán asegurados de los ac 
eidentes del trabajo á costas del contra 
nsta, el cual sustituirá ai Ayuntamiento 
en todas las responsabilidades que pue
dan caberle como patrono. Se aplicará 
la jornada de ocho horas para regular 
el trabajo.

13 .—Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto 

al cumplimiento de este contrato serán 
resueltas por la via administrativa ex
clusivamente.
14 .—Cuestiones entre contratista y de

pendientes
La» cuestiones que se susciten entre 

el contratista y sus empleados en este 
servicio, se ventilarán ante el Tribunal 
que compete, siendo á aquellas comple 
tamente extraño el Ayuntamiento,

15 .—Tipo de subasta
El tipo de la subasta es el señalado 

en los precios máximos que ee señalan 
para dicha subasta en la relación de 
impresos y efectos de escritorio conti 
nuada al pié de estas condiciones.

16 .—Domicilio del contratista
El contratista deberá residir en esta 

ciudad, ó en su defecto tener persona 
en ella con poder bantante, que le re 
presente, entendiéndose siempre que 
aquel, es responsable de todos los actos 
de su apoderado y cualquiera notifica
ción hecha á éste se entenderá como si 
lo fuera á su principal, sin que pueda en 
ningún caso eximirse de ninguno de sus 
deberes, cualquiera sea el pretesto que 
alegue.

17 .—Denuncias
El contratista con cargo á la fianza 

pagará á los denunciantes el importe 
del 25 por 100 sobre el valor del fraude 
denunciado si resulta cierto y probado. 
Los que aspiren á dicho premio, depo
sitarán en la Caja Municipal una canti
dad equivalente al valor de las obras 
ó trabajos necesarios para comprobar 
la exactitud de la falta y de resultar és
ta cierta, indemnizará dicho gasto ei 
contratista.

18 .—Principio de la subasta
El contratista, aará pnucipio a la su

basta, el día l.° de Eu ro de 1907 y ter
minará el día 31 de Diciembre del mis
mo año á las 24 del mismo.

19 .—Contrato con los obreros
Ei remátame deberá ceiebiar cun los 

obreros que hayan de ocuparse con la 
subasta, el contrato de que trata el ar 
tículo l.° del Real decreto de 20 de Ju
nio de 1902, en el que habrá de quedar 
prec sámente estipuladas la durac óu 
del m smo, los requisitos para su de
nuncia ó suspensión, el número de ho
ras del trabajo y el precio del jornal.

20 .—Clase de papel
El papel que deberá emplear el con

tratista para los impresos y el que de 
berá facilitar á la Secretaria será de la 
ciase determinada en la tarifa de pre 
cios y mostruario que obra en dicha Se
cretaria.
21 .—Abono en los impresos según clase

Cuando los impresos y libros rayados 
deban ser tn papel de oficio ó sellado, 
de mayor valor, se abonará la diferen
cia que exista entre el valor de uno y 
otro papel. Si los impresos han de ser 
en papel superior al fijado en la tarifa 
se abonará la diferencia que exista en
re una y otra ciase.

22 .—Condiciones de los impresos 
para su admisión

No ee admitirán ios impresos que no 
estén bien sujetos y prensados desechán
dose también los que se entreguen eu 
papel de la ciase llamada quebrada.

23 — Entrega de los pedidos
El empresa!ío deueia entregar los 

impresos, papel, sobres y demas á las 
cuarenta y ocho horas de hecho el pedi- I 
do por esuricoi cowo tutntnten ros hbroti j 

rayados y en blanco y dentro de cinco 
dias los demás libros impresos. Las ho
jas de padrón deberá entregarlas á los 
quince días del pedido.

24 .—Formalidad para la liquidación
El Ayuntamiento abonará al empre

sario el importe de los impresos, papel 
y demás que facilite prévia la oportuna 
cuenta que deberá presentar el dia úl
timo de cada mes, justificada con los 
vales expedidos que le habrán sido en
tregados al hacerle los pedidos.

Estas cuentas valoradas con arreglo 
á tos tipos de subasta se liquidarán por 
su totalidad aplicando el tanto por cien
to de baja que se obtenga en la subasta,

25 .—Penalidades por faltas del 
contratista

Sí el contratista dejare de facilitar 
los impresos ó efectos á que se refieren 
estas condiciones bien sea demorando la 
entrega, bien porque los facilitados no 
reunan las condiciones estipuladas y no 
los reemplazare por otros en el acto, se 
le concederá un plazo definitivo para la 
entrega, en la inteligencia que de no 
verificarlo se procederá á la adquisición 
de los impresos ó efectos por el Ayunta
miento, siendo de cuenta del rematante 
el abono de la diferencia si costasen á 
mayor precio con relación al contrato.

El contratista queda en este caso 
obligado á abonar la diferencia, y si no 
lo hiciere en el acto se le descontará del 
primer pago que tenga que hacerse ó 
del depósito y entonces deberá comple
tarlo dentro los quince dias contados 
desde la fecha en que se le avise.

Si por el contrario, los precios obte
nidos en dichas compras fuesen más ba
jos, quedará este beneficio á favor de 
los fondos municipales.

Si el contratista incurriere por tres 
veces en las faltas que se mencionan en 
esta condición, el Ayuntamiento podrá 
rescindir el contrato, quedando la fian
za definitiva á favor de los fondos mu
nicipales, contra cuya resolución no 
cabrá ulterior recurso,

26 .—Fallecimiento del contratista
En caso de muerte del contratista 

quedará rescindido el contrato, áno ser 
que los herederos ofrezcan llevarlo á 
cabo bajo las condiciones estipuladas en 
el mismo. El Ayuntamiento entonces 
quedará en libertad de admitir ó dese
char el ofrecimiento, según convenga, 
sm que eu este último caso tengan aque
llos UerecUo á indemnización, sinó úni
camente á que se haga la liquidación 
de los devengos del contrato.

El Ayuntamiento se reserva la facul
tad de adquirir el material que no figu
re en la tarifa que sigue:

27 .—Tarifa de precios
Tarifa de impresos y efectos de escri

torio arregladamente al mostruario que 
obra en las oficinas municipales.
Impresos en papel de tina de 3.a clase

A pliego á una cara 
Peeetas

Por cada 100..............................
Id. id. 500.............................. 9'52
Id. id. 1.000. ...... 16'80 

Medio pliego
Por cada 100.....................................2'52
Id. id. 500............................... 6'72
Id. id. 1.000.............................. 11'20

A cuartilla á una cara
Por cada 100.....................................j/gg
Id. id. 500.............................. 3<36
Id. id. 1.000. . . . . , . 5‘60

A octavilla á una cara
Por cada 100. ...... jqo
Id. id. 500. ...... 2'52
Id. id. 1.000. 3‘92

Hemtoretes
A medio pliego en papel 1.a prolongado 

A una cara
Por cada 100.....................................pgg
Id. id. 500.............................. * g«72
Id. id. 1.000. 11*20

Impresos en papel de tina marquilla 
A una cara

Por cada 10o.....................................5*32
Id. id. 500. 22'40
M Id. 1.000, . i 1 i , , UW 
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explotación correspondiente al 
tercer trimestre del corriente 
año. . 6210

TESORERIA DE HACIENDA 
Dicta providencia contra toro

sos en el pago del impuesto de 
cédulas personales, declarán
dolos incursos en el único gra
do de apremio. . 6199

Id. otra id. contra los morosos 
que relaciona en el pago de 
multas impuestas por defrau
dación á la contribución indus
trial y otras. . 6208

Id. otra id. contra los deudores 
al Tesoro D. Bartolomé Colora 
Peris y Barbará Vallespir Fe- 
rrer. . 6211

ADMINISTRACION ESPECIAL
DE RENTAS ARRENDADAS DE BALEARES

Anuncia subasta para el dia 8 
del actual de uu caballo, carro 
y guarniciones, apresados con 
tabaco de contrabando. . 6200

Id. otra id. para el dia 31 del 
id. de otro caballo, carro y 
guarniciones, apresados con 
id. de id. . 6209

ADMINISTRACION DEPOSITARIA 
d-e Hacienda de Ibiza

Anuncia que formada la matrí
cula industrial y de comercio 
para el año 1907, queda, ex
puesta al público á efectos de 
reclamación. . 6211

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE ADUANAS DE PALMA

Anuncia subasta para el dia 15 
del actual de unos géneros pro
cedentes de una aprehensión 
efectuada por carabineros. . 6199

Id. otra id. para el dia 30 del id. 
de tres baj riles con 135 litros 
de aguardiente de caña. . 6206

INSTITUTO GEOGRAFICO 
Y ESTADÍSTICO

El Jefe de trabajos estadísticos 
publica nota de los nacimien
tos y defuncionos ocurridos en 
toda la provincia durante el 
raes de Septiembre próximo 
pasado. . 6207

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS
Los de Ibiaa, Manacor, Puigpu- 

nent, Felanitx, San Lorenzo, 
Inca, Esporlas, Lluchtnayor, 
Pollensa, Llubí, Valldemosa, 
Muro, Deyá, Porreras, For- 
mentera, Calviá, Binisalem, 
Villafranca, Sansellas, Son 
Servera y Marratxi invitan á 
los cosecheros, fabricantes y 
especuladores para celebrar 
conciertos y no dando resulta
do anuncian subastas de las es
pecies sujetas al impuesto de 
consumos y sus recargos para 
el año 1907.—6199, 6200, 6201, 
6202, 6203, 6204, 6205, 6206, 
62)0 y . 6211

La Alcaldía de Alcudia hace pú
blico se halla depositado en el 
corral común un perro perdi
guero encontrado abando
nado. , 6199

El Ayuntamiento de Palma anun
cia subasta para la venta de 
una parcela procedente de la 
expropiación de la tinca deno
minada <Can Bitla». . 6200

Los de Costitx, Establiments, 
Formentera, Deyá, Calviá, 
San José y Villafranca publi
can aprobada, en principio, 
la tarifa de arbitrios sobre ar 
tículos no comprendidos en la 
general del impuesto de con
sumos, para cubrir el déficit 

que resulta en sus respectivos 
presupuestos formados para el 
ejercicio de 1907.-6200, 6201, 
6202 y .

Los de Establiments, Formente
ra, Binisalem, San José, Ma
nacor, Santa Margarita y Sel
va anuncian tener expuesto al 
público el proyecto de presu
puesto ordinario para el año 
1907. - 6200, 6201, 6204, 
6206 y .

Los de Ibiza, San Lorenzo, San
Juan Bautista, Inca, Esporlas, 
San Antonio Abad, Porreras, 
Sanseilas, S neu, Bañalbufar, 
Costitx, Petra, La Puebla, An- 
draitx, Lloseta, Muro, Campa- 
net, María, Selva, Santa Eu
lalia, Alcudia, Santa Eugenia, 
Pollensa y Villafranca, anun
cian tener de manifiesto el pa
drón de cédulas personales pa
ra el próxi mo año 1907. — 6200, 
6201, 6203, 6205, 6206, 6207, 
6208, 6209 y ,

Los de Estallench, Alayor, San
Lorenzo, Salva, Inca, Espor
las, Sóller, San Antonio Abad, 
Porreras, Sineu, Bañalbufar, 
Costitx, Petra, La Puebla, Po
llensa, Lloseta. Andraitx, Mu
ro, Campanet, Maria, Merca- 
dal, Valldemosa, Santa Mar
garita, Santa Eulalia, Alcudia, 
San Juan Bautista, Santa Ma
ria, Ciudadela, Santa Eugenia, 
Puigpuñent, Marratxi, Villa- 
franca y San José, anuncian 
que formada la matrícula in
dustrial y de comercio para el 
año 190?, queda expuesta al 
público á efectos de reclama
ción.—6200, 6203, 6205, 6206, 
6207, 6208, 6209 y .

Los de San Lorenzo, Selva, Inca,
Esporlas, Pollensa, Lloseta, 
Audraitx, Muro, Campanet, 
Valldemosa, Santa Margarita, 
Sineu, Alcudia, Ciudadela, 
Santa Eugenia, Puigpuñent, 
Marratxi y Porreras, anuncian 
tener expuesto al público el 
padrón de carruajes de lujo 
formado para el año 1907.— 
6200, 6203, 6205, 6206, 6207, 
6208, 6209 y .

Los de Audraitx, Santañy, Pal
ma, Sóller, La Puebla y Sineu, 
anuncian haber acordado dar 
á pública subasta la recauda
ción y aprovechamiento de sus 
respectivos arbitrios municipa
les durante el año próximo de 
1907.—6200, 6203, 6204 y . 

La Alcaldía de Ciudadela hace 
público, haber solicitado per
miso D. José Canet Guitard 
para instalar un motor de gas 
en la casa n.e 15 de la calle de 
Santa Clara. ,

El Ayuntamiento de Muro anun
cia haber acordado la expro
piación de la finca llamada 
Son Felip Vey para mercado 
de ganados. ,

El de Son Servera anuncia que 
formado el proyecto de alinea
ción y rasante de varias desús 
plazas y calles queda de mani
fiesto al público á efectos de 
reclamación. ,

La Alcaldía de Palma anuncia 
pública licitación para contra
tar á destajo las obras de pro
longación de la acera de la 
«Soledad». ,

La de Manacor convoca á todos 
los industriales agremiados pa
ra el dia 9 del actual. , 

El Ayuntamiento de San Juan
Bautista publica extracto de 
los acuerdos tomados durante 
el mes de Junio último. . 

El de Sta. Eugenia id. id. de los 
tomados durante el 2.® trimes
tre del currremte arfo, ;
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La Alcaldía de Palma anuncia 
subasta para las obras de en
sanche y reforma de una ace
ra de hormigón que desde el 
fielalo inmediato al puente de 
la Riera limita la Ronda de 
Poniente. .

El Ayuntamiento de Santa Mar
garita publica el pliego de con
diciones para la subasta de los 
edificios inútiles Juzgado, Cár
cel y Matadero. .

El de B oisalem anuncia hallar
se vacante la plaza de Inspec
tor de carnes de dicho Munici 
pío. ।

El de Mahón publica la nueva 
división en distritos de su tér
mino municipal. .

El de Fornalutx publica extrac
to de los acuerdos tomados 
durante el 2.° tr mestre del co
rriente año. .

Los de Inca, Ciudadela, Pollen
sa y Andraitx, anuncian tener 
expuesto al público el padrón 
del impuesto sobre casinos y 
círculos de recreo para el pró
ximo año de 1907.-6203, 6206 y 

Los de Santa Margarita, Campos 
y Muro publican extracto de 
los acuerdost ornados durante 
el mes de Junio último. , 

El de Sóller publica notas de 
gastos causados en obras he
chas por administración.-6203, 
6206 y .

El de Palma anuncia que duran
te el corriente mes de Octubre 
y Noviembre próximo pueden 
pedir la concesión, por medio 
de subasta, de puestos de venta 
fijos eu la Plaza Mayor por el 
término de tres años. . 6204 

El mismo anuncia quedan ex
puestos al público á efectos de 
reclamación los planos pre
sentados por D. Miguel Berga 
para urbanizar un terreno de 
su propiedad lindante con el 
Arrabal de Santa Catalina y 
camino de Son Rapiña. .

El mismo anuncia que el pro
yecto de rectificación de ali
neación de la calle de Armen- 
gol queda de manifiesto al pú
blico. ,

El mismo anuncia haber acorda
do contratar en pública subas
ta el servicio de suministro de 
pan y rancho para los presos 
pobres durante los años 1907 
y 1908. ,

La Alcaldía de id. hace público 
á sus efectos haber solicitado 
permiso D. Antonio Barceló 
Simó para instalar una máqui
na á vapor en la panadería 
que tiene establecida en el 
Coll d‘en Rebasa. .

El Ayuntamiento de Villa-OárJos 
anuncia que acordado la re
forma de varios artículos de las 
ordenanzas municipales que
dan los mismos expuestos al 
público á efectos de reclama
ción. ,

La Alcaidía de Sineu hace públi
co se halla detenido en el corral 
común un perro cruzado de 
pesdiguero encontrado aban
donado. ,

EL Ayuntamiento de Palma pu
blica la distribución de fondos 
para satisfacer las oblicaciones 
del corriente mes y anteriores.

El de Mahón anuncia subasta 
para contratar el sum nistro de 
petró eo y aceite para el alum
brado público y otros servicios 
durante el próximo año 1907.

El mismo id. id. para el arrien
do del servicio de limpieza de 
las vías públicas durante los 
años 1907 y 1908. ,

El de Santa Margarita hace pú- 
Miw, á sus eféVtvs, hat/ér sbli-
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citado permiso D. Juan Berra 
Planas para profundizar el 
cauce del torrente denominado 
Acequia Real al objeto de apro
vechar un salto de agua. . 6206 

El de Puigpuñent anuncia que
acordado una transferencia de 
crédito del actual presupuesto 
queda expuesto al público á 
sus efectos. , 6206

El de Son Servera publica ex
tracto de los acuerdos temados 
durante el 2 ° trimestre del co
rriente año. , 6206

La Alcaldía de Palma, hace pú
blico, á sus efectos, haber so
licitado permiso D. Enrique 
Sagarra Compañy para insta
lar un motor eléctrico en ios 
sótanos de la casa n.° 21 de la 
cálle de Rubí , 6207

El Ayuntamiento de Sineu anun
cia haber acordado contratar 
en pública subasta para du
rante el año 1907 el servicio de 
Peatón para la conducción de 
correspondencia entre dicho 
pueblo y sufragáneo Lloiito. . 6207 

El de Andraitx anuncia subasta
para la recaudación y aprove
chamiento de sus arbitrios du
rante el año 1907. , 6207

El de Palma hace público haber 
acordado contratar el sumi
nistro de materiales y empedra
dos y el arbitrio sobre licen
cias para construcciones y em
plazamiento de motores, para
los años 1907, 1908 y 1909. . 6208 

El de Mahón anuncia subasta pa
ra el arriendo de la caseta nú
mero 3 de la plaza del Claus
tro por todo el tiempo que fal
ta hasta el 31 Diciembre de
1908. , 6208

El de Palma anuncia otra id. pa
ra la de construcción de una 
pila y otras obras en el puente 
del camino vecinal llamado 
deis Reys n.° 1. , 6210

El mismo anuncia haber acorda
do dar á pública subasta la 
construcción de dos series de 
nichos subterráneos en la par
te del ensanche del Cemente
rio. , 6210

El de Sineu anuncia quedan ex
puestos al público un proyecto 
de reforma de alineación y ra
sante de la Plaza del Mercado 
y un ante-proyecto de camino 
vecinal. , 6210

El de Palma publica los pliegos 
de condiciones para las subas
tas del servicio de alumbrado 
público por petróleo y efectos 
de cereria para durante los 
años 1907 y 1908 y suministro 
de impresos para el año 1907. 6211

Los de Artá, Ibiza, Puigpuñent, 
Maria, Santa Maria y Sól er 
publican el estado demográfico 
correspondiente al mes de Sep
tiembre próximo pasado. , 6211

DEPOSITARIAS MUNICIPALES 
Las de los Ayuntamientos de

Campos, Alayor y Santa Maria 
publican la cuenta de caja co
rrespondiente al segundo tri
mestre del año en curso. . 6199 

Las de loe id. de Son Servera,
Felanitx, Llubí, Artá, P.tlma, 
Lluchmayor, Villa Carlos, San 
Juan Bautista, Manacor, Mu
ro, Algaida, L oseta, Campos, 
Sineu, Alaró, Capdepera y Po
llensa, publican la id. de id. co
rrespondiente al tercer trimes
tre del id.—6200, 6203, 6206, 
6207 y . 6209

La del id. de Palma publica el 
movimiento de fondos ocurri
do durante el mes de Septiem- - 
bre próximo pasado, , 620?
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a u d ie n c ia  t e r r it o r ia l  
publica el auto dictado en el in

cidente promovido por Doña 
Margarita Ramis Nicolau y 
otros. . 6204

AUDIENCIA PROVINCIAL 
publica requisitoria por la que 

cita, llama y emplaza á Gabriel 
Pastor Bibiloni para que se 
presente delante su autoridad. 6203 

Id. cuatro ídem por las cuales 
cita, llama y emplaza á Ani
ceto Sánchez Fernández, Juan 
Mercadal Fiol (a) Palet, Jaime 
Cuencas Vallés y Juan Riera 
Ros (a) Blay, 6208, 6209 y , 6210

TRIBUNAL PROVINCIAL
de lo Contenciogo-Adminisiraliyo 

Hace público el acuerdo tomado
por dicho Tribunal en virtud 
de un recurso deducido por el 
Ayuntamiento de Palma con
tra una resolución del Sr. Go
bernador de esta provincia fe 
cha 11 de Julio último. . 6210

JUZGADOS
de primera Instancia é Instrucción

El de Inca saca á-pública subas
ta unas fincas embargadas á 
Francisco March Molinas. .

El de la Catedral, por medio de 
cédula, cita á D. Juan Ferrer, 
rematante que fué en la Dele
gación de Hacienda, de un ca
rro y caballería aprehendidos 
con tabaco de contrabando, pa
ra prestar una declaración. .

El de la Lonja, por medio de id., 
requiere á los herederos ó su
cesores de D. Juan Fortuñy 
Veri para que presenten los re
cibos suscritos por D. Miguel 
A. Riera durante el curso de 
los autos seguidos á nombre de 
D.» Antonia Gual Veri contra 
D. Fernando Truyols y D. José 
Despuig. .

El de la Catedral cita á los acree
dores del concursado D. Pedro 
Colom Xamena á Junta gene
ral para el día 22 del actual. .

El de la Lonja cita, llama y em
plaza á Antonio Caldentey Pas
cual apodado «Es General» pa
ra prestar una declaración. .

El mismo hace un segundo lla
mamiento á los que se crean 
con derecho á los bienes de 
D, Francisco Rosselló Cabane- 
Has. .

El mismo notifica una sentencia 
á D. Francisco de Asprer Pas
tora y otros demandados cons
tituidos y declarados en re- 
beldia. .

El del distrito del Este de la 
Habana anuncia por segunda 
vez la muerte sin testar de 
D. Antonio B >sch Gómez, na
tural de Ibiza y llama a las 
personas que se crean con de
fecho á su herencia .

El de la Lonja, por medio de 
cédula, cita, llama y emplaza 
é Juan Font Pellicer para tra
tar sobre la necesidad ó conve
niencia de la reclusión definiti
va de la incapacitada Rosa 
Pont Pellicer. .

El mismo, por medio de id., cita 
P°r segunda vez á D. Juan Je- 
Qer Ripoll para quecomparez

p, ca en d ebo Juzgado. . 
El de la Catedral hace saber á

Enrique Lavilla Jové, veci- 
D° de Ibiza, el estado de los 
autos ejecutivos que se siguen 
" Hombre de la Sociedod «Cré 
dito Balear» contra D. Juan 
Ealbet Juan y otros y le pre- 
V1ene se persone en ellos den
tro el plazo de diez dias. .

■ tie la Lonja saca á pública
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subasta una finca embargada 
á Jaime Serra M-ssot. . 

El de Manacor emplaza á Mon
serme Galmés Riera para que 
comparezca en un juicio. . 

El de la Caled al saca á pública 
subasta una finca embargada 
A D. Gabriel Enseñat Alema- 
ñy. .

El de Ibiza cita y llama á Vicen
te Torres Roig y á Vicente 
Juan Riera, éste como padre 
de la menor Maria Juan To
rres, herederos de Vicente To
rres Tur, para que compar^z 
can en el juicio de abistestato 
de los bienes de dicho Torres. 

El mismo llama á los que se 
crean con derecho a la hereu 
cia de D. Ignacio Ohver y Bal- 
mes ó Gamga. .

El de la Cetedral saca á públi* 
ca subasta varios géneros y 
efectos embargado^ á D. Jai
me Bo< h Pujol. .

El de Inca emplaza á D.R Anto 
nía Mir Ferrer para que se 
persone en unos autos á con
testar á una demanda .

El de Tarragona cita, llama y 
emplaza á varios procesados 

e á quienes se instruye causa 
por el deliro de quebranta

miento de condena. .
El de la Catedral saca á públi

ca subasta un solar y una por
ción de tierra embargado á los 
hermanos D. Francisco y Don 
Ricardo Rius Fiol. .

El mismo id. otra ídem de otra 
porción de tierra propiedad de 
D. Miguel Bestard Mora. .

El de la Lonja cita, llama y em
plaza á Francisco Seguí Prats 
(a) Manetas para prestar de
claración en la causa que se le 
sigue sobre lesiones. .

El mismo llama á los que se 
crean con derecho á la heren
cia de D.a Manuela Más Va- 
Hespir. .

El de Inca notifica el fallo de 
una sentencia á los herederos 
ignorados de D. Juan Socias 
Torrandell. .

El de la Lonja cita por tercera 
y última vez á D. Juan Ferrer 
Ripoll para que comparezca 
ante dicho Juzgado. .

F1 de la Catedral cita á los pa 
sajeros que iban en el tren que 
chocó en el Pont d‘ Inca el día 
6 de los corrientes y que resul
taron con alguna lesión, para 
prestar declaración .

31 de la Lonja cita al dueño ó in- 
qu'lino de un corral sito en el 
barrio denominado «Alquera 
blanca* del término municipal 
de Santañy en donde se veri
ficó una aprehensión de taba
co de contrabando, para pres
tar declaración. .

El de la Catedral notifica una 
providencia á D. Juan Fieras 
Riera y le hace saber se le ha 
concedido el término de veinte 
dias para reclamar contra ella 
si lo estimare. .

21 mismo anuncia subasta de una 
finca sita en la calle del Agua 
de esta ciudad señalada con los 
números 17 y 19, con salida á 
la calle de Moneadas. .

81 mismo id. otra id. de la parte 
de una finca embargada á Don 
Manuel Bonet Palón. ,

81 de la Lonja id. otra id. de va
rios objetos ocupados en méri
tos del sumario formado con
tra Agustín Manar Perelló y 
otro sobre hurtos. ,

81 de Ibiza llama á los que se 
crean con derecho á la heren
cia del finado Antonio Planells 
Serra, ,
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El de la Lonja cita á la persona 
que el 2 de Jumo últ'mo dejó 
sobre el muelle un baúl que 
contenia pas illas de tabaco 
de contrabando y á Guillermo 
Pont Riera por ser éste el nom
bre que llevaba la etiqueta pe-
gada en dicho baúl. . 6210

JUZGADOS MUNICIPALES
El de Inca saca á pública subas

ta unas fincas embargadas á 
Antonio Perelló Estarriaga. .

El de San Antonio Abad cita á 
Mariano Bonet Cardona (a) Al
quería para un juicio verbal. .

El de la Lonla cita á D.a Catali
na Figuerola Figuerola para 
que se presente en dicho Juz
gado. ,

El de Alayor cita á los herederos 
ó sucesores de D. Pedro Mas- 
caro Orfi a por si tienen algo 
que oponer á la inscripción de 
de unas fincas que re aciona. .

El de Manacor saca á pública su
basta unas fincas embargadas 
á Antonio Llull Riera. .

El de Llubi anuncia se halla va
cante la plaza de Secretario su
plente de dicho Juzgado. .

El de Alcudia cita, llama y em
plaza á los herederos de Mar
garita Torres Cervera para la 
inscripción de una finca. .

El de Manacor expide certifica
ción de una sentencia en que 
se condena á Jorge Pont Llo- 
drá, sus herederos ó sucesores 
al pago de unas pensiones ven
cidas de un censo á D. Felipe 
Villalonga Mir Despuig. ,

El de Sineu cita á los herederos 
de Gabriel Ferragut Ferragut, 
y Antonia Gelaber. Niele; á los 
de Miguel Artigas Pons y Apo- 
lonia Uraxell Ferriol; á los 
de Guillermo Vanrell Gelabert 
y á los de Catalina Jaume Ma
nar por si tienen algo que opo
ner á la inscripción de las fin-
cas que relaciona.

El de Mahón cita y emplaza á 
D. Fulgencio Ferrer Marti pa
ra que comparezca en dicho 
Juzgado. .

El de Santa Margarita cita á los 
herederos ó sucesores de Mateo 
Da mau Font para la inscrip
ción de una finca. .

El de Villa-Garlos cita á D. Ful 
gencio Ferrer Martí para que 
comparezca en dicho Juzgado 
al objeto de celebrar dus jui
cios verbales á instancia de 
D. Emilio Sturla Saura. .

El de la Lonja saca á pública 
subasta una finca pertenecien-
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denando á D. Mariano Bonet 
Cardona (a) Alquería al pago 
de otra id. .

El de Mercadal publica el fallo 
de una sentencia condenando 
á D. Alejandro Vinent Caulee 
al pago de una cantidad. . 

El de Villa-Garlos cita por dos 
veces á D. Fulgencio Ferrer 
Martí para el día 15 de No
viembre próximo á instancia 
de D. Emilio Sturla Saura. .

JUECES INSTRUCTORES 
El del cañonero «Nueva Espa

ña» D. Jaime Janer Robinson, 
cita, llama y emplaza á los 
propietarios del género y falu
cho apresado con 26 bultos de 
tabaco de contrabando en el 
«Morro de la Calabaza» , 

El de la Comandancia de Mari
na de esta provincia, ídem id. 
al individuo Manuel Amallas 
Manzano (a) Pastor. .

El mismo id. id. al individuo Jai
me Coíomar Codoñy. .

El dei cañonero «Nueva España» 
D. Jaime Janer Robinson ídem 
id. á cuatro tripulantes del 
laúd «Antonia» de la matri
cula de Palma. .

El del Gobierno Militar de Me
norca hace público un hecho 
meritorio ael artillero Jesús 
Quijada Garrido y llama á de
clarar á las personas que de
seen, para el esclarecimiento y 
exactitud de dicho hecho. . 

El de la Comandancia de Cara
bineros cita, llama y emplaza 
al paisano Antonio Bauzá, na
tural de Felanitx, para respon
der á los cargos que le resul
tan en una causa. .

6208

6210

6210

6200

6203

6204

6206

6208

6210

COMANDANCIA DE MARINA
de Mallorca

Publica relaciones nominales de 
los individuos de la Inspección 
Maritima de esta provincia que 
cumplirán 19 y 20 años de 
edad en el próximo de 1907 y 
deben ser eliminados del sor
teo de quintas para el reem
plazo del Ejército. .

FISCALIA DE MARINA 
6202 I El del distrito de Andraitx lla

ma al inscrito Guillermo Ca- 
lafell Flexas para que se pre
sente delante su autoridad. .

6203

te á D. Jorge Juan Berga. . 6204
I El de Manacor cita, llama y em

plaza á Juan Uguet Ramón 
apodado Juan Boté para extin-

I gir un arresto. . 6205
6206 £i je Muro saca á pública subas

ta una finca embargada á Bar-

CUERPO DE INFANTERIA 
de Marina de Tarragona 

Hace público que el Cuadro de 
Reclutamiento n.° 3=1." sec
ción que se hallaba en Palma
queda instalado en la 
capital, calle Conde 
n? 11, principal.

COMANDANCIA DE
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toiomé Pomar Pomar.
El de Mahón cita por segunda 

vez á D. Fulgencio Ferrer 
Marti á instancia de D. Gui
llermo Goñalons Vidal .

El de Santa Margarita cita á los 
herederos ó sucesores de Juan 
Ferrer Riutord por si tienen 
algo que oponer á la inscrip
ción de una finca que rela
ciona. .

El de Mahón requiere á D. Ful
gencio Ferrer Martí presen
te los títulos de propiedad de 
la cuarta parte indivisa de una 
finca que le ha sido embar
gada. .

. 6205

6206

referida 
de Ruiz

6199

ARTILLERIA
de Mallorca

Anuncia la venta en pública su
basta de dos muías de desecho. 6208

COMANDANCIA
DE LA GUARDIA CIVIL DE BALEARES

I Anuncia subasta para la venta 
de las escopetas ocupadas á in
fractores á la Ley de caza. .

I Invita á los propietarios de la 
6206 I ciudad de Ibiza que quieran 

ceder en arriendo un edificio 
capaz para el puesto de la 
Guardia civil á que presenten 

i proposicioaes.

6206

6207

6207
6210 I El de Manacor saca á pública 

subasta una finca embargada 
á Francisco Caldentey Pomar. 6208 

I El de San Antonio Abad publica
6810 * el fai|o de una sentencia c ú u -

REGIM1ENTO INFANTERIA 
DE INCA

Anuncia subasta para el dia 10 
de Noviembre próximo de un 
caballo de desecho de dicho
regimiento. : 62ii
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ESCUADRON CAZADORES
DE MENORCA

Anuncia subasta para el dia 10 
de Noviembre próximo de cua
tro caballos de desecho de di
cho escuadrón. . 6211

COMISARIAS DE GUERRA
La de la plaza de Palma anun

cia la venta del material inútil 
existente en el Hospital militar 
de dicha plaza. . 6200

La misma anuncia segunda su
basta para contratar el sumi
nistro de carne de vaca nece
saria al consumo del antedi
cho Hospital. , . 6200

La de la plaza de Mahón publica 
nota de precios á que han de 
valorarse los suministros faci
litados á las tropas del Ejérci
to y Guardia civil durante el 
mes de Septiembre próximo 
pasado. . 6201

La de la plaza de Palma mani
fiesta se admitirán proposicio
nes con muestras de artículos 
para el servicio de su Hospi
tal, • 6202

La de la plaza de Mahón mani
fiesta lo mismo. • 6206

PARQUES ADMINISTRATIVOS
El de Suministros de la plaza de 

Palma publica relación de las 

compras de artículos verifica
das durante el mes de Septiem
bre próximo pasado. . 6201

El de la plaza de Mahón publica 
lo mismo. . 6201

El mismo manifiesta se admitirán 
proposiciones con muestras de 
artículos para el servicio de 
dicho Parque. . 6203

El de la plaza de Palma manifies
ta lo mismo. . 6210

El de la plaza de Mahón publica 
relación de las compras ae ar
tículos verificados durante el 
comente mes. , 6211

UNIVERSIDAD LITERARIA
de Barcelona

Anuncia se halla vacante una 
plaza de Ayudante gratuito de 
la Sección de Letras y otra de 
la Sección de Ciencias con 
destino al Instituto general y 
técnico de Mahóu las cuales 
se han de proveer por con
curso. . 6199

INSTITUTO GENERAL Y TECNICO 
de Baleares

Traslada una Real orden del Mi
nisterio de Instrucción pública 
concediendo exámenes extra
ordinarios á los alumnos de 
todas las carreras á quienes 
falte una ó dos asignaturas 
para terminales. . 6210 

Id. otra id. del id. prorrogando 
hasta el 31 del actual el plazo 
de matricula oficial sin dere
chos extraordinarios. . 6210

ARRENDAMIENTO 
de la recauaación de contribuciones 

de Baleares
Anuncia los dias que tendrá lugar 

la cobranza voluntaria de las 
contribuciones correspondien
tes al corriente cuarto trimes
tre. - 6211

AGENTES EJECUTIVOS 
de Contribuciones

El de la 1.* zona de Palma dicta 
una providencia contra el deu
dor D.a María Rita Expósita 
referente á embargo de bie
nes. •• 6200

El de la 2.a zona de Manacor 
anuncia subasta de una finca 
embargada á D. Luis Taber- 
ner Oiiver. . 6200

El de la 1.a zona de Palma anun
cia otra id. de otra finca em-

, bargada á D.* Paula Roca 
Bosch. . 6204

El de la 1.a zona de Manacor 
anuncia otra id. de una por
ción de tierra perteneciente á 
D. Miguel Estelrich Calden- 
tey. • 6206

El mismo anuncia dos id, de 

otras tantas fincas embarga
das a D. José Vaquer Barceló 
y á D. Pedro Rosselló Fiol. . 6207

El de la 1.a zona de Palma anun
cia otra id. de una finca p< r- 
teneciente á D.a Magdalena 
Jaume Payeras. . 6208

El de la 1.a zona de Manacor 
anuncia siete subastas de fin
cas embargadas á deudores de 
los términos municipales de 
Petra y Feianitx. . 6208

El de la 1.a zona de Palma anun
cia otra subasta de una finca 
perteneciente y embargada á 
D.a Ana M.1 Bil Ferrer. . 6209

El de la 2.a zona de Manacor 
dicta una providencia contra 
deudores por rústica, urbana 
y utilidades declarándoles in* 
cursos en el apremio de se» 
gundo grado, . 6210

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD DE BALEARES

Anuncia subasta para enajenar 
las garantías de los préstamos 
vencidos en Noviembre 1905. . 6210
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